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CONGRESO NACIONAL 
EL PLENARIO DE LAS COMISIONES LEGISLATIVAS 

CONSIDERANDO 
Que del 17 *1 22 de didietubre de 1997, en la ciudad de Puyo, Sede linión Base, se nevará a ekcto la Sexta 

Aainb1ea Ordinaria de la Coufederadoii de Nacionalidades IndíXenas de la Amazonia 
Etilatorbm4 CONFENL4.E» 

Que es deber del Congreso Nacional, digno representante de la voluntad soberana del pueblo ecuatoriano, 
valorar la fuerza organizativa y unidad de lucha de los pueblos indígenas amazónicos por rescatar y 
recuperar sus valores culturales, éticos y InolaleE y. 

En ejercicio de SUS tcultades constitucionales y legales. 

ACUERDA 
Expresar por parte de la Legislatura el más caluroso saludo a la CONFEDERACION DE 
NACIONALIDADES [N1)IGENAS DE LA AMAZONIA ECUATORIANA "CONF] NIAE", en su VI 
Asamblea Ordinaria, auguz ando toda clase de éxitos en la zealiznuán de la misma y desea¡ que las que allí se 
adopten sirvan para garanticen la unidad de todas sus agrupaciones 

Felicitar a las diversas organizaciones indígenas amazónicas por la unidad y organización que ha permitido 
mantener su identidad y participación en el fortalecimiento de la democracia en nuestro País. 

Delegar al señor Elías Licuy Aguinda, Legislador de la República por la provincia de Napo y Presidente de la 
C'omisión Especial Permanente  de Asuntos (ndínas del Conjeso Nacional del Ecuador, para que en su 
representación entiegue copia autógrafa del presente Acuerdo al seüot Agrónomo Germán Autuni, Presidente 
de la CONFENL&E. 

Dado en la ciudad de San Francisco de Quito. Distrito Metropolitano, a los dieciseis días del mes de diciembre 
de mil novecientos noventa y siete. 

Dr. MARCO LANDAZURI ROMO 
PRESIDENTE DEL CONGRESO NACIONAL, (E) 

I)r. J. FABRI7JJO BRI10 MORAN! 
SECRETARIO GENERAL DEL CONGRESO,ÑACIONAL 
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